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" 

En la Ciudad de México, a dos de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, President~' de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: -

Constancias Número de re istro 
Escrito de Luis Raúl González Pérez, quj~n se ostenta como 
Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

~ 

Anexos: 
a) Copia certificada del oficio DGPL-1 P3A.-4~58 del Presidente de 
la Mesa Directiva del Senado de la Repqblica, por el que se 
comunica a Luis Raúl González Pérez que fue electo Presidente 
de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, expedido el 
trece de noviembre de dos mil catorce; · rJ 
b) Copia simple de un extracto del Periódico Oficial del Estado de 
San Luis Potosí, correspondiente al veintidó¡:> de junio de dos mil 
dieciocho, que contienen la publicación del Decreto n~' ero 
novecientos ochenta y cinco (985) por el t cual se adic· o 1 

artículo 38 el párrafo sexto de la Ley de Transporte Públic el 
Estado de San Luis Potosí, y 
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e) Disco compacto que contiene la versión electrónic del escrito 
de demanda. 1 
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Documenta~es recibidas e'r\ la Oficina de pertificaci .~ Judicial ,y Correspondencia de 
este Alto Tribunal. Conste y\) · , 

Ciudad de México, a dos de agm¡t~dos mi.l·die¿iocho. 
! . t.. r , / 

Con el escrito y los ane~e cúenta, · fórmese y regístrese el 

expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad que hace valer quien 

se ostenta como Preside~e la Comisión Nacional 

Humanos, en la cual solicita se declare la invalidez de: 

de los Derechos 

"Decreto 985 por el qfl:.'SA1 adiciona al artículo 38 el párrafo_ sexto de .11a Ley de, . 
Transporte Público del ~ádo de San L~is Potosí, publicado en,el Periódico Oficial · 
del Gobierno del Estado, en fecha 22 de junio de 2018." 

: : ~~n/f~nda.mento en los artícu!cis 21l:~_,- ~.n\re.lé~p1iónj ?P-~ ylJ99~(d~(I~ f~ey 
Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos M~xicanos y 81, párrafo primero3 , del 

Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la ~uprema Corte d13 Justicia de la Nación designará, según 
el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto 
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en este Título, en lo conducente, las disposiciones cont~nidas en el Título 11. 
3Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Supr~ma Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedient~s que se encuentren en condiciones de ser enviados a 
una Ponencia, tanto para formular proyecto de resoluciqn como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
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este expediente ********** como 

instructor del procedimien1tF, .de co~formid~d on el registro que al efecto 

se lleva e~n la Subsecretaría General de Acue1do de este Alto Tribun l. 

Notifiquese. 1 l 
1 ' 

Lo proveyó y firma Ell Ministro Lulis María Aguilar Mrales, 

Pn~sidente de la Suprema ~orte dJ Justidia d1e la Nación, quien actúa 
1 1 1 

con Leticia GlJZ--r-R~ Mirand~, Secrétaria d~ a, Sección de Trá ite de 

Controve7{sconstitÚ~ional~s de Accione~ d 1 lnc~ns ucionalidacH de la 

Subsecre;tía General ~e i::I s dé este ~lto TribJi • que da fe. 1\ 
11 1 1 ~ . ;~ 
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